
DE LA

Las la, , Órdenes y muusttotne /pe ne manden pubtr.
oar ei ea No.&4:3441 ofice.2.te se bus de ,,erbitur al
,ecatino releer:44yr), por coya curidooto e . maulla d lee

de_ loa _mencionados perdielicric.
(Ordenes de 2 de Abri go de et, y zi de Octubre de edsn)

Los eeßeeree Secretarlon cruiderin, bajo au »dila nena:-
cha responanbilidad. de camervar los ntmerece de cate
BOtKrIST, Coleceinntaäoet pera un encusdernaelek, que de.
ber§ veriecarite el (ral lió nada a5115.

!,1 ADVERTENC242:.—Çontoune con la condlc16a
é.ad del pliego duo ha--vervido de base para la t
beata, no te insertará ningún edicto 6 anuncio
gua eséit d • thatahtia de parte sin que abenen
lritafesedos al_trrIpprze de tu publIcaclön 6 ga-
ranticen 0J. pago, „a rezón, de 25 céntimos da pe-
¡seta por . Itheae -Parte 'de elle, ala venta de nü-
rneroe aueltog 4 40 céntimos de peseta.

ZriLi
1gero motee, 40 adigasisms de pe.cam,

t
Seenea ke.Sue a .exespe... eit..dossitigus.

NOTA triiPOR'Fill:n11..---:--ind/atatonente que he
seßerea Altrimides y Secretarimueninnee ezte 111374FT44

Iwncren 	 cdecapler en e/ sitio de custurat-
donde eereeeneeed nada el recibo del roffint•eebitg

oiente,

1./SCsRiP.C116N PARTICULAR

quo cgaalsow... Posetu nena. es MIMOSA Pesetas

Un mes. . , 	 . 3,
Ttirszestre. , . g 25
Seis mollee.-. 16 50
-Un ano. , . . . 88

.

	

Un mes. . 	 4
	Tri . ,famtr‘e. 	 • . ti 	 26

• . 22 50

	

. 	. 46

NUM. 176.—MIÉRCOLES 25 DE JULIO DE 191V

OVING 1- 	 De
•Vre O o B Precquea

tI cuertado

;•~1=5~mmzwti.x 	 .ffl«ES=nä,zwalk	  mleMfflmmmilmisna 
ed

Alits:* 1.° Lata ieyee alelí:erráis en,la:Perrinanin, le-
re• y Canarias, ä las erente dias desrs promnl-S,0
in ellaz no'ae diepuainie otra cosa, so encime

Aneo la pronetededicien e/ día.-dne termina l

 itly en In (romeo crec:al.e
mt, .%7 	 igeneeenctla eie 	 lene: do excuse de su

orsiCralinto. 	 .
ere 3.«, Lag ¡eres no tendelo efecto retroectivo, e,i

innerederen b contrario.,(Cdedigo civil eigerite).
Retii decreto 4 ;llar uceldn de 'n4 de Enero de 39ns

Articulo 2. Lee CÁnporadener provincialee y *
(elles abonerin i en prImer térioiren, 	 Nobsrin
'desee autoriezers /II5edbattee, Ion deeectr'ne por ellos
.tettgiddos 'y /de ecedlereedloa •etielentedoe Por loe albee

Normal Iid mito loe de/deditos de , Inwerreión de loe anuncios;
k ., periodieda tedie:ea, eaidsrido f.ie s reintegreeee del

miente, t: euldere, del importe total de les eeteei-
teptres, de cuye caro .• nn, 	 errn0.0 e . le neneneeteo
n'a regle 8. 8 de1' art. 8.«

PARTE oFiciAL
de.111Keten

S. M, el ami Don Aliene° XIII (que
geude)s S. M. la REINA DeiftE

ter gegenia n SS. AA. RR. el Prior*.
if3Aatrariae S Infeetee, coneindan ' rin¡e I

Medld en no imponente salud.
Deeal beneficio dielrutate les demás

peinar de le Augusts Real Freellia.

(«Gacete, 24 Julice1917.)

Universidad de 3alamanca

dt le Colegios ILlyetiltarios

/fácil. 2.4354
bib biencle de proveerse por oposición

be dt para la Facultad de Letras; nun

pare la de Ciencias, sección de Químicas;
7na para la de Medicina, perteneciere-

ted ar á loe antiguos Colegios Mayoreo
4rrla ciudad; los jóvenee qce deseen
oPhr t ellas dirigirle ans solicitudes de-
le
"'''''111 a l Ilmo. Sr. Rector de /a

eteidad, Presidente de la junta de
Cele; dentro del término de veinte
heit rentar desde le pobliceción en la
(S,

-C2D de Madrid» del anuncio presen-

ei Para mayor publicidad, se in, er-

'14mbiérl en los «Boletines Ofie.laies,
(Q4a3 I ts provincias, ecomprfíando los
Ll 'dtsr eignienter, extendidos en le.
iteck P a pe l que nefiala le vigente Leyet! ' tiribre, rio tiendo Admitido" los expe-

tEtle aquellos aspirantes que no reta-

nan «este requisito,: fé de bautismo, ber-

tificación de buena conducta, expedida

por el Alcalde constitucional 6 de Barrio

y Sr. Cura párroco.
Los aspirantes que sean sacerdotes aIls-

titoirän esta 6;tinaa por otra análoga ex- (

pedida por la Secretaria del Obispado de

su Diócesis; hoja de estudios y cédula

personal.
Los ejercicios daila principio en esta

Universidad el día 22 de Septiembre pró-

ximo venidero, á la hora y en el loca que

se anunciarán préviamente en el tablón

de edictos de :a Escuela; y las condicio-

nee para tomar parte en ellos, ad como

.a naturaleza de los mimes y los princi•

cipalea derechos y obligaciones de los

que fueren agraciados, son los que se de-

tallan en los articulos del Reglamento de

In Instftución que ä continuación ce co-

pian:
«Art. 3.° Las becas de los Colegios

seran exclusivamente para /as carreras

universitarias que determinen sus funda-
ciones, y pera los estudios de segunda

eneeßanza que preparan ä las mismas; y

tanto estos como aquellas se seguirán
precisamente en Salamanca, cuando pue-

dan cursarse con vator ackdérnico en les

Establecimientos de enaefíanza de dicha

ciudad.
Art. 14. Para ser admitido ä la oposi-

ción se requieren 1.1.rs condiciones siguien-

tes:
La Ser varón espaficl, hijo legítimo,

católico y de buena couducia moral y re-

ligioea.

nyk
2. Ser Bachiller con nota de «Sobre-

talierdtee en ei ejercicio, por lo menos,_
de la elección que corresponda la beca,

4 	 ;
y no tener nota alguna de « g uapeare. en

n- inguna de las de segunda enseñanza.

A los aspirintea ä las becas de Teolo-

gis que hubieren hecho en el Seminario

los aludidos estudios, no se les exigirl el

grado de Bachiller; pero deberán tener
una tercera palto denotes de «meritissi-

muro y ningrina de (suspenso, en los.

propios estudios.
Art. 15. Los ejercicios de oposiciones

serán tres:
El primero ecnsistirki en Oontester de

palabra á tres preguntas sacadas ä la suer-
te de cada una de Jai materias de la se-

gonda eneefianza, correspondientes ä ia

sección respectiva;

El aegundo, en desarrollar por escrito,
sin dieron, y con aisliimiento de tres ho-
rma, un tema propio de la segunda ense-

äanza, que sera el mismo para todos loa
•

opositores de la seeil6n; y

E. tercero, en verificar por escrito tam-
bién y con aislamiento de dos ho as, un
ejercicio practico, consistente en una tra-
ducción del litio para los opositore, en
Ir sección de Letras, y en la resolución
de un problema de tos estudios corres-
pondientes e le de Ciencias p:ra los upo,
eitoree en ésta.

Pera el ejercicio segundo se distribui-

rinJoi opositores en, ternaa, hacieliciose

observacionee mateen-tenle los aspirantes
de cada une; y para el ejercicio tercero

se permitid S. loa opositores en Letrae et
uso del Diecionario, y se proporcianará
14 los de Ciencia 1Óß fitifes, inatrumentoe
Objetos que ¡ea fueren necesarloe.

La formación de programas, duracide
dejos actos, y caricter en general de to-
dos los ejercic os, quedarán en cada caso

la prudente discreción del Tribunal Aue
juzgue las oposiciones, teniendo en cii,en-

ta .os fines de lee mismas y las conelicio-
res de instrucci6u en que se supone loa
aspirantes.,

Los alumnos de la Institución de los
Colegios disfruterán sus becao haciendo
vida Colegiada en le forma que el Regla-
mento interior aprobado por la junta de-
termine para ello, conforme á las basen
auto r izadas por Real orden de 9 de Di-
ciembre de 1915 y Regla mento reforma-
do conforme X ellas y aprobado asimismo
de Real orden de 27 de Diciembre de
2916.

Tendrán opción á que se le costeen toe
1
correepondientes titoloe académicos; 11
que se les pensione pare viajes cieeifiee,
mil extranjero, en los casos en que la Junta
Ir estime conveniente, y d disfrute' oboe
varias ventajas, si hicieren sus estudios en
las condiciones establecidas al efecto, de
las cuales, aal como de todas las demis
que habrán de someterse, medra oporto
nainente enterados.I" vida (;o.egiada, para los becarias
residentes en 'Sa lamanca, no se pondrá
en vigor haeote tanto que n'u" estén conve-
nientemente dispuestos el edificio 6 edifi-
cios que hayan de ser destinados g Colee
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gios, y hasta entonces disfrutaran las peo aprobado p • ir i;clatriekeit y Ayuntaleien.

&orles establecidas por el antiguo Regla-  te de esta ciudad, previa- censura del se-

ozento de 3 1 de Julio de 1888.

Salamanca 20 de julio de 1917.—EI

Rector .Presidente.--EI Vocal Secreterio.

AYUNTAMIENTOS

BAbj:NA.—Naua: 2.861

El proyecto del presupuesto ordinario'

municipal para el próximo año oe 1918,

nea....vs.,-nseeor-Arel ravervalmul.,e. rus—

Depositaria de fondos municipales de Santa Eufemia

(Provincia de Córdob:i)

Segundo trimestre de 1917 	 Núm.. 2.792

CUENTA del wegundo trimestre del afio de 1917, que rinde' ei Depoeitarrio que

enscribe de las operaciones de ingresos y pagos verificados en la faja de au cargo,

ä saber:

Primera parte.—Cuenta de Caja

iltaetas.

Existencia en ani poder en fin dei trimestre anterior.....
Ingresos en el trimestre de esta cuenta 	

CARGO.. 	

Data por pagos verificados en igual trimestre.. , . 	 t. 1 1

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue.. „

Segunda parte.—Cuenta por conceptos.

TOICAL
de las operacio-

neu hasta
este trimestre.

,
Pesetas.

4.434 26
155
877

2.248 30

1.937 01$

1.651 59

2.760 13

409
574 92
99 60

100

181
2.809 45

335 62
2.309 20

1*- HO iNACHUELOS.--Nü n1, 2774

e Extracto' de los acuerdos tomados por e
Ayuntamiento y Junta Municipal de
esta villa en el tercer trimestre de
1916, en cumplimiento de lo preveni-
do en ei articu,o 109 de la vigente ley
Municipai.

Mes de Julio

Ordinaria del dia 2, celebrarla en seguradz
coravacatoria ei 4

Presidencia del s'altor Alcaide don Fe..

derico Garcia.

Autorizada a aeaión aeterior corres-
preadiente al 25 de Junio último. se tu-
rnaron los siguientes &cuerees:

Aprobar los libramientos de salida del'

mes de Junio Cada)°, importantes 747.'52

pesetas.

Aprobar el entrado de distribución de

fondoa para el presente mes, importante

20.147 permitas, autorizando al amarar Al-
enalde para que dentro de él libre las can-

eidades que crea da justicia.

Que pase d informe de la comisi6a de

Conatamoa la cuenta de los e erechoiere-

'candados por las bebidas alcohólicas da-

>rente el mes de Junio último, cuyo liqui-

do ä ingresar ea de 6052 pesetas.

Que pase á informe de la comisión de

Hacienda la cuenta preaentaria por ei
maestre de la segunda escuela necio-raza

de Meioa don Pedro Aguilar Fernandez,

del material invertido ea la misma du-

rante ei seganno trimestre del corriente

talo, importante 23'13 pesetas..

Autorizar al aaor Alcalde para que
con arreglo al estado de fondos de este

Municipio organice 6 suprima los feste-

jos coa motivo de la 1.estividad- de Nues-
tro Patrono San Abundio.

Conceder ei servicio de aguaa potables

doña Felisa y doeta Milagros Dartin

Vazquez, Lara so casa calle ae Antonio

Barroso, número 4.

Aprobar el socorro de fl pesetas dado

por el señor Alcaide al eaterruo triare

imante José Sanchez Arnnde, para trae-
ladease al hospital as Córdoba.

Y por ünicno, autorizar al sedur At-
ea/de pare que pase a Córdoba A cobrar
loa ietereses de !as inscripeiones de Pro-

pios y caponee de ,os tres titule de la
deuda que posee e8te Ayunta,.uieutu.

Oroinarie 	 die 9
Preaidenci.1 del ar fen Alcside don Fe-

derico Grecia.

Leida y aprobada el acta de: la Ante-
rior, ree acerdó:

AProbbr e; r..:corrd de 5 peseens rierlu
por e; -Señor Aeaaide ä Pedro Duran Ca-
rnales, paren trasiaderse al hoseital de Cór
dotan.

Que pase ü informe de Ja comisión
Hacienda la ceenta de lo recaudadc' ee
Teléfono municipal durante el psSado
mes de Junio; cuyo l íquido ni ¡egresar es
de 3670 pesetas.

Que pase á informe de la comisión de
Beneficencia jan cuentas presentadas per

el farreecératico titular dor. Onorio.

maestro de la Inegurann en cu:3141 nace
11. de enfil a, 	 del materia invertido durante
' el segundo tr imestre del co rriente ah.

Que pase ä informe de le ceensien de
Beneficencia /a cuenta presentada por el

t. médico titular den Constando Peana,
dez Garne; de lee visitas hechas por or.

• den de la Alcaldia ä Pedro Rodriguez
Rubio y ä la espona y un hijo de alee

Martínez Peí, importannea 1750 pene.
tes.

Nombrar escribient e temporero de. ea
ta Secretaria, con el haber de 3 peseta,
diarias, 4 don , Andrés Agudo Gonzalez,
con ei voto en contra de los &Ames 

M.

üoz y Aragón, que opusieron la sito'.

ción precaria de los fondos del Ayunta-

miento y el poco trabajo en la época pie-
'gente, en cayo acuerdo nn tomó parte el

señor Agrado por ser padre del nora.
brado.

Y por último, ir:16 aprobada por nnani.

anidad la cuenta de los derechos de Con-

sumos de las. bebidas alcohólicas duraste

el pesado mes de Junio, manifestlindon•

par el Conceja/ sefioe M'atroz, que miele
ta de la escasa cantidad recaudada %lu-

che preciso el estudio . por G comisión de
los medios para quedideo ingrese se au-

mente y excitar el • celo ale/ empleede pa.
re que vigile con más asiduidad, pues no

cabe duda de que no se pagan ,o/I den.

ches de todas haz bebidas qee binada-

ceo; adhiriéndose á esta eurniketación el

seaor Aragón, y ofreCiernio . los dereie

seiiorea Concejaleo tener ere canta in

ruego,

SesiÓn ordinaria de día 16

Presidencia de. señor Pdrelde don Fer-
' derico Garctie!

Leida ei acta de al•eterier Leí aerabo-
' 	 Ictornandele e eienaersren m'cuerrios:

Aprobar la caente de recaudación ha

h deiinfae.' te A ere».e.> juni?,', último er.

el Te Wone mis/1 .1'cl 	 repartan e 3670;
iee-areas.

Aprobar por se , ;n :.	 d 	 CO.P.;b4

	

' preseetarks per 	 í 	 -30, 03°•

rio Astrnga, de nia melca-e-3a 1 esi!i!arls2

en el file-ä de In i únieie 	 t efe-m{1a dc

5. titu l a r y t im ic den; erm la Misma ine

peta r, 	 j 2%3.90 	 2486. peerto

renpectiv,•::nee ee; y por 	 de

meecinas ntertieisera das Guardia s 1 .

Vi de este purs o y eel die Moralalla Por

el rni3ene Corooeé•eico y dnrante et mil

ano eure„ .-.8:ernderate e 30 72 prs,nas, con

.el reno en contra. de *;os tenorens Marloz

Aresón.

A p roba r por mayoría la cuenta pre•

sentada por el médico dora Constancia

Fernández, de visitas hrchan por Orden

de j13 Aiet‘idin /Pedro Rodríguez Rabio

Bounmg oscrieL. DE LA, PROVINCIA DE CORDCBA
lealm•nnn• n•••••••11.1••

ñor Procrerador Sindico, queda eepuesto

al público desde esta fecha- por limitare
;
,je quince atas parsi oir aeciennaciorrest.
zonforme si adiando 146 de hi ley Mrauii-

!

Baena veinte y trae de Juliende mil no--

vecientoa dieciaiete --El Aicalde, Rafael' i-
Rabsdaa.

79 49
5.116 72

5.196 21

72 67"

INGRESOS
Pesetas. Pesetas.

1 	 Propios 	 	 e e 2.217 12 2.217 14
2 Montes 	 • ..... 	 • "

155
3 	 Impuestos ..... • . 	 • 	 I 	 ( • 	 • 	 I II 877
4 	 Beneficencia 	  • .1( .14 (Itt ,	111.11

5 Instrucción pública 	 	 • •

6 Corrección pública.,
7 Extraordinarios. 	
8 	 Resultas... 	 ... 	 ........... 509 1.739
9 Recursos legales para cubrir el dé-

ficit 931 45 1.005 58

10 Reintegros. 	

Cargos 	 	 4.534 87 5-116 72

PAGOS
1 Gas os del Aynntamiener. 1.605 I 1.154 99
2 	 Paticía 	 .......
3 P Uds urban. y ruc. 	 	 205 204
4 Ins • cocción pública. , 	 . • 	 .. 309 96 264 96
5 Beneficencia 	 996
6 Obras 100públic
7 Correcci

M on t 	 90 91
9 C,igi s 	 222 48 2.586 97

10 Obras de nueva construccióik 	
11 	 Iipieviatoa 	 140 19 -, 62
12 Rutas.. 	 1.882 80 426 40

Dieta 	 	 • 	 { 4.455 38 6.123 54

Saldo
dei trimestre an-

terior por
operaciones
reanudan,

—

Operaciones
realizadas

en este trimestre
—

9.678 92

La precedente cuenta está conforme con la que resulta de los libros de la De.
,, positaría de rol cargo, y con los documentos que en isu día se unirán ä la cuenta

general definitiva del ejercicio.
En Santa Eufemia 4 30 d Junio de 1917.—E1 Depositario, Celedonio Bejarano.

CONTADURIA DE FONDOS MUNICIPALES

Examinada la precedente cuenta, cató en un todo cnnforrne con los asientos de

los libros que estan ä nuestro cargo.
En Santa. Eufelnia 1. 0 de Mayo de 1917.—E , Regidor Interventor, Juan Sin-

diez —El Secretario, Emilio Bejarano.—V.° B.°: El Alcalde, Antonio FernIndez.

ga, de lela ceedicinaiTaellifietien el met
de Junio eiti,teo ä eeferrnoa de tItular
ä no incluidos y 	 la Guardia Civil,
portantes 12590 24 86-y 3072 pesetas,
resApepertoibvaarrnehanteeu. ent.„ preseetRda por ei

%al

ta

rece Cl

raielrO: lo t rda: ee 1

ltda f caneco: ttaial

4nli

43enfeem

Cornejo Ma

di de no h
e,

po

Conced e

 er' acrree dsfiel

j6nrnens

o

dad reducir

ddtcroounlad.cceeudeeirldadles.l a

Se.si4

Prenidenc

lento Garc

Autorizad

interior, se

Aprobar

por el ceo,

ulla Manuel

len alimeni

Qae pase

Beneficencia

güira don

rinitan hech

luna el día

de luan Ag

de Luis Teji

las.

Nombrar

tilo doepe6rradoebl an 

Jos

dealseacptouraintriEd

come gasto:

10/: Q nor

refe rid a

 y Ae tu

Y per últ

eade para

obrag no

!Pialen cale

:Iii:iOtig:rgnar,:cadbaallacial

Coe:n$Pepamonrbcieo:

d'ieg o ai Icatrua01

1 4111eQo'V,, \e1:162tek6sePpelinnA sisli

uge., y

co ima oe

a

Ministerio de Cultura 2024



Soledad Diez Siles yä un hijo de la mis- por el señor Alcslde al vecino de esta
ma, importante 5 peselaa. 	 villa Antonio Perez Fernandea, pare lie-

,	 Aprobar loa socorros de 5 y 10 pere• var ä su esposa al hospital de Córdoba.

co Gomez Ballesteros, el peimero para Constancio F'ernr,de de lea visitas he-
atender a sus hijos que se hallan enfer- chas hasta el 28 de Julio ü timo á Sole-

' Rafael Cactador Moya de los jo rieles y / 	 Aprobar el estado de distribución é in-
: materiales invertidos en las obras verifi- versión de fendoe para el presente mes,

cadas en laa Casan Consistoriales, fuera '11 importante 22.200 pesetas, autorizendo
evitar las filtraciones de agua, importen- al señor Aicaide para que libre cantida-

j tes 35 y 1025 pesetas, respectivamente, des dentro de lo consignado.

Acceder 1 lo aolicitade por el señor Autorizar al señor A calde para que

pase á Córdoba para asuntos urgentes,

entre ellos la aprobación de los repartos

de consumos y alabarlos del corriente
año.

Y por Ú l timo, dada cuenta de la ins-

ti
tas dedos por el señor Alcalde á Francia- 	 Aprobar la cuenta presentada por don

mos y el segundo para trasladarse al has- t dad DíazSilet y a un hij , de la misma.
pital de Córdoba. 	 Votaron en contra los señorea Muñoz

Aprobar las cuentas presentadas por Mesa, Aragón y Crbalius.

Cura pärroco de esa& villa y varias seña-1
; ras de le Hermandad de Nuestra Patrona

la Reina de los Angelas, concediendo la

cantided de 125 pesetas para atender 1
los gastoa de las fiestas religiosas que

referida Patrona

l
;

1 que se introduzcan en esta población.

Y por último, que quede sobre la me-

sa para su estudio hasta la sesión próxi-

ma /a instancia presentada por don Pe-

dro García Perez, contratista de /as obras

ejecutadas en el camino vecinal de esta

villa á la estación de Palma del Río y ea-

? rretera que conduce al Castillo de latai
Guardas, ramal del camino vecinal de

Que por el xeñor Alcalde se adquiera
U alcohórnetro para peasr las bebidas, 	 e

cl

25 DE JULIO DE 1917
1

••n••

/ un hijo y espose de Rafael Martínez

pesa, impo rtante 17'50 pesetas; votando

e contra ei señor Muñoz, por uo haber

teto cuenta e/ señor Alcalde al Ayunta-

miento de las autorizacianes dadas al ci-

tado faculta ti vo , A dhiri6ncioze e este pa-
(Le er e; señor Aragón.

Coeceder tia aocorro de 5 peee tea flor

o 	

a 	 .
erie resta del corriente mes, y una pen-

es mensual de 7 50 pesetas ä Antonio

Conejo Martin, paca atender ä la lactan-

te de an hijo SOTO por hallarse au espo-

ra enferma.

y par fi.timo, se acordó por unanimi-

dad reducir las tres pensiones mensuales

concedidas para lactancias 750 pesetas,

desde el 1.° de Agosto próximo y que es-
te acuerdo se haga saber á los interesa-

do.

a por imana

1 os de Con•

ices rimaste

sifestandose

que enea,

lada se ha-

omisian de

, &flacamente celebra aquella en honor de Uncís delSr. G arcía Pérez, en la que so•

1

lári en e l mea

de la tenle,.
la civi l, im.

9‘72 pelotea,

ntada por ei

ola nacional

dursate
riente Ra0,

camisian de
ntacia por el
:do Pes, am,.

cha s por ere

Rodriguez

o de Rafael

/7150 peso

orem de es.
de 3 peseta'

dlo Gonzalez

eeñorea Mu.

on la sitia.

lel Ayunta.

a época ere.
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Serdian ordinaria del día 23

Presidencia del señor Alcalde don Fe.

baso García.

Autorizada y aprobada ei acta de la
atador, se acordó:

Aprobar ei socorro de 5 pesetas dado

por el señor Alcalde al vecino de esta
da Manuel Arenas Muñoz, para atender

i so alimentación,

ase pase ä informe de la comisión de

Beneficencia la cuenta presentada por el

eidice don Constancio Fernindez, de la

rallas hechas por erden de la Alcaldía

huta el día de ayer a la esposa y un hijo

de (ola Tejada López, importante 20 pee
cebe

Nombrar al Secretario de la Corpora-

ea don-José Huelva Luján, comisionado

pare el ingreso en la Caja de recluta de

Córdoba el día 1. 0 de Agosto los mozos
del actual reemplazo y revisión; acorda-

dase por mayoría ele satisfaga al mismo

Como gastes de viaje 75 peeetasSl aLcon lo
irle n o (adujeron conformes los señorea

Moiloz y Aragón, por considerar exceais
'e referida cantidad.

Y per último, ce . autorizó ,1 señor M-

olde para que ordene se lleven ä cabo

lo obras necesarias para evitar las filtra-
ciones de aguan 'que delco) Cimas Cursis-
!orales salen á la calle Gatecia Meaa, fren-
1E ä la Casa a.° 3.

Ordinaria del die 30
Presidencia del Alcalde señor García

Dieän.

Aprobada y autorizada el acta de la an-
terior, ro acordó:

Aprobar la cuenta presentada por don
Cena:riel° Fernändez, de las l'hit" he.clu e por orden de la Alcaldía hasta el 22
de! eoull ie esposa é hijo de Juan

Itailar Orellana y á un hijo de Luis Te-
adr Lapes, i mportante 20 Pesetas.

Vetaron en contra los señores Muñoz,
Atigem y Mese.

Q °1= P ase a informe de la comi sión de
beficencia le cuente presentada ,por el
11120 de las vieitas hechae por orden de

At csidIa ll'ata el 28 de( mes actual

abonen 10.933'44 pesetas que se le adeu-

; dan, y caso que e/ estado de los fondos

de este Municipio no la permita, se le re-

conozca el derecho á percibir el interés

aanal de 5 por 100 pur razón de demora
desde 1.° de Febrero de 1915.

e

	 Mes de Apdo

Ordinaria del día 6

Presidencia dea señor Alcaide

cierico García.

Aprobada y autorizada el acta de la

- :sesión anterior, se tomaron 3 os acuerdos
siguientes:

Que pase informe de ia comisión de ;.pase

Consuma la cuenta e lo recaudado por d

derechos de .bebitles alcoheeicas du-,
- rente el mes de Julio.ltiroo, imponente

242 10 pesetas.

Que pasen á informe de la comisión

de Hacienda las coents äe la recauda .
clan habida en el Te M'ano anunicipel du

rante el rnee de Julio Último, importan

tes 32 65 pesetas. Y los iihrarnientee

saii a a del mismo mee, important-a pese

taa 4 51122.

Que pasen informe de la cossiniÓn

Beneficencia ha, cuentas presentadas por

el farmacéutico don Oaorio Astritee,

ilifs medicinas facilitadas Urent e ' el mes

de Julio último a enfermos do la titrear,

a los no incluides, e la Guardia civil de

este patato y del de Moratalla, y pera

una autopsia, 'deponentes+ 125'94, 25 61,

6436 y 154 pesetas, respectivamente.

Aprobar un socorro de 5 pesetas dado

sito en 1 . e 1

ro 8

Ag e l . 1 1 x
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lbs aseara° es

por me Je el, 1

concui i a • 3

adete e; e ,
Ei : II !'-'..);.1., n io cenearsu tendrá lugar

/
ä las mace del e x•to sedo die ante la Junta

Económica del Perque, y será presidido 1
por el Sr. Di , ecina tel establecimiento,
aujet . ndoae las cond . cionea del concurso

á las maroidaa en los pliegos que se ha-

Ilan de manifiesto en las cäciaas del ex-

presado Parque todos los días labcrableee

de nueve a trece, y que por au mucha ex-

tenaión no se publican, donde se encon-

trarla, asimismo, muestras de los adiete-

loa á cayo tipo tendrän que sujetarse lata

que presenten ice proponentes.

L as proposiciones serin extendidas pre-

viamente en papel de la clase 11,a y coro

sujeción al modelo que al pie ae detalla,

ähia cuales se acompañará la cédula per-

sonal del proponente y el altioao recibo

de la contribución industrial, según el

concepto por el que se comparezca. Las-

proposiciones se entregarán en sobre ce-

rrado, y en el acto de su preaentac 6n ha-

rän entrega loe proponentes en la Caja

del establecimiento del 5 por 100 1 que

ascienda el importe de su proposición,

para cuyo cálculo serviran de base los

precios provisionales y que para este solo

efecto se consignan en el pliego de las

condiciones técnicas. Dicho depósito se

constituid en la clase de valores que tam-

bién cita el mencionado pliego.

Este depósito se entenderá como ga-
rantía al cumplimiento del correspon-

diente contrato, caso de que fuese acep-

tada la proposición. Era caso contrario, y
en ei acto, serán devueltos estos depó-
sitos.

Para el cato en que dos 6 mi. propo-
siciones iguales dejen en auspenso la adju-

dicación, en el mismo acto y durante

quince minutos se abrirá una licitación

por pujas á la llana entre los autores de

las proposiciones iguales, adjudicándose

ad que mejore más la suya, Cano de que
la igualdad raubmiatiere, pasados loa quince
minutos citados ice decidid por medio de
sorteo la adjudicación. Esta, en todo Izados

será hecha al que presente la mejor pro-
posición, ajustada siempre á las condicio-
nes del concurso.

Con arreglo á lo que determina ei arate
culo 51 de la Ley ae Contabilidad de la
Hacienda ¡Alelí a de 1.° de Julio del año

1911, st el ietnatante no cumpliese las

condiciones que deber llenar pare la cele-

bración del contrato 6 impidiese que éete

t nga efecto en el término señalado, se

enolará el remate coste del mismo re-

meta - e y e.n la f arma que previene el

citado articulo 51 de la Le y.

Los g ritos que se originen consecuen-

de del concurse, de anuncios y corequier

olio qtte_se -derive de él, serán satisfechos
por ei zdjudl,cater

Sera desechada toda oferta que no reu-

ne las condiciones marcadas en el p iego
de las técnicas, siendo ärbitra a Junta de
ente establecimiento para juzgar en el acto

sobre la aceptación de las propoisicione&.
aunque medie asesoramiento de peritos.

L01:3 erticulos objeto de este concaurzo
son: harina de primera clase pera aeart. de

hospital, cebecle, paja para piep e sal,
letia rajada para cocinas, lela, de jaras
para horneo, petróleo, carlabe aegetal,

de luan Aguilar Orellana, y é. otro hijo , esta villa á su eatación, solicitando se le

don Fe-

1

1 licita se ie. abonen las 10 933'44 pesetas

que se le adeuda por la parte que él mis-

mo se comprometió á satisfacer de los

gastos que ocasionaran las obras ejecuta-
das para completar el camino vecinal de

esta villa á la carretera de la estación de

Palma del Rio al Castillo de las Guardas,

ramal del camino vecinal de esta villa á
en estación y caso que el estado de Joto

fondos no lo p ermita, se le mecerme* el
I derecho á percibir par razón de demora

1 el interés anual de 5 por 100 sobre ex.

i-

presada cantidad, desde 1. 0 de Feavero
de 1915. 

El Ayuntamiento, -visto el estado pre-
cario de loe fondos municipales, que no
permite satisfacer dicha cantidad, ocord6

por unanimidad reconocer al disho señor

García Pérez el derecho 1 percibir de los

fondos de este Municipio el interés anual

de un 5 por 100 sobre indicad , canti-

dad, desde e) 20 de Enero del año actual,

fechas en que se comunicó al mismo la

recepcian definitiva de enencionadasobras

y no desde Febrero de 1915 como solici.

ta, y que se no t ifique este acuerdo al in-

teresado, para su cenocieliento y efectos

consaguientele
((aentinnera).
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	 , calle 	 , número 	 , en-

terado del annncicdpublicado en el (Bolee-
Tre Oincese de la provincia, fecha tal, 6
fijado en tal parte) para la adquisición de
artícolos de conatimo con destino al Par-
que de Intendencia de Córdoba y de los
pliegos de condiciones que en el mismo
se alude, se cernpromete y obliga, con

!sujeción i Iste elite:solas del mismo y su

mga exacto cumplimiento, ä facilitar 1 di-

cho establecimiento 	 quintales m6
n 1

tricos da 	 á 	 pesetas uno (te-

, do en letrr), acompañando en compli-

..adentn de lo prevenido su cédula perso-

nal corriente, de clase 	 , cerner°

e • 0 • eepedida en 	 (6 pasaporte

de extranjería, en su caso, y poder nota-

tia!, también en tu caso), asi como el 6 -

timo recibo de la contribucien industrial

- que le corresponda satisfacer segen el

.concepto merme Comparece.
Los artículos que ofrece precedeside

. 	 (el pireto que sea).

(Fecha y firma).

1151/me. rvacionea.—Si la proposición no

e extiende en papel sellado, deberá serio
en otra de igual tamaño y adherinele la

póliza operespondiente. Si se firma por

poder, se expreserä como antefirma el

nombre y apelliden del poderdante 6 el

dítulo de la snasa 6 razón social.
•_•1••.100.••••••••n•••••••••

Subasta pública

Linó m . 2.858
No habiendo elido retiradas ä los cinco

días del anuncio .de su llegada á la esta-
ción de Lucena, serán vendidas en la

misma, tranacurr3dos cuatro días de la

fecha, cumpliendo ìe mandado por Real.

orden de -9 de Mayo ide 1917, las mer-

• cencias á continuación expresadas:

Expediión 1 319.—Peocedenea , Zafra.

—Bultos, 4.—Nan' alezedszacharras. —Pe-

so, 480 kiengrannoe—Co mei gnaarfo , Mo-

rlann.

1
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JUZGADOS
MM••n•••••=e•=.1.

HINOJOSA DEL DUQUE.
Núm. 2.851

Don ManoLl Mane, bo G.rrote, Juez de
icstrucción d 	 partido.

Por el presente, rutgo todas las au-

toridades y encargo toa individuos de

BOLETIN OFICIAL DE Lee PROVINCIA DE CORDOB
.•••••••••

INo••n•••nn

ed carbón de cok, jaben, esparto y grear.

para maqelnaria.
El acto del concurso se ajustará ä

prevenciones estriblecidaa en el Reg l a-

mento de Contratación del ramo de Gue

rr›, son-Ando prr ReAll orden de 6 cle

Agosto dte 1909 (C. L. núm. 157), Ley
Contabiiidad de ea Hacienda p6b ice

de J.° de julio del a fío 1911 y Ley de
protección d la Industria Nacional.

Córdoba 19 de Julio de 1917.—El Di-

zector, P. I. J esé López Prats.

Modelo de proposición

D. F. de T., domiciliado en 	 	 •
con residencia en 	 , provincia de

la policía judicial, practignen activas y
eficaces dillgeacina psra la busca y res-

cale de una yegua de siete sño2 i P elo cas
-taño, alzada 1 . 45 centímetros, ein defecto

físico y señas pai aculares lunavs peque

nos blancos raccidsetales en costildres,

marca de ia SoLiedad de Seguros El Fé-

nix Agrícola, cc nsistente en una ave, epa

la letra B. y el número 5 bajo las alas,

puesta á fuego, en la na l ga izquierda, pro-

piedad de Mixinno Pizarro Teruel, veci-

no de Cabeza del Buey, la cual fue hur-

tada la noche del diez y eis al diez y

siete de junio äi timo, en el sitio Los Armi

jes, quinto de la Casa, término de Belze-

cizar, y caso de er habida /a pongan ti
disposición de este Juzgado, con la per

sosa en cuyo poder se encuent e, si no

acreditan su legitima procedencia.

Dado en Hinejosa del Duque á veinte

de Julio de mil novecientrs diez y siete.

—Manuel Mancebo.—E1 Secretario ha-
bilitado, Fernando Nzvarro.

POZOBLANC0.—Núm. 2.809

Do Sa ntiago Aparicio y Aparicio, Juez
de iustrucc ión de esle partido.

Por el present e, ruego a todas las au-

toridades y encargo ä loa agentes de la
policía judicial, practiquen diligencias en

la busca de un mulo de diez e once arios,

de 1'41 centímetros de alzada, pelo cas-
taño oncurdisieza espatola, hierro de la
Compañía El Fénix Agrícola V.-2 en la
nalga izquierda, lunar prolongado en el
dorso y otro pequen° en cada costado; y

una mula de catorce ä quince anos, de

1 42 centímetros de alzada, pelo negro

sucio, raza espaiiola y el molino blan-
co en lam cuartillas de laß trabas y el

propio hierro de la Compartia en la ca-

dera derecha, hurtados al vecino de To-

rrecampo don Tomás Montero Campos,

del doce ol trece del actual, de un cer-

cado sito en callejón de los Arrieros, ex

tramuros de dicho pueblo; y de ser habi-

dos sean puestos a mi disposición, con

las personas en cuyo poder se encuen-

tren, si no acreditan su legítima adqui-

sición; pues así está acordado en suma-
rio que instruyo por tal motivo.

Dada en Pozoblance I diciaeis de Julio

de mil novecientos diez y siete. —San

-tiago Aparicio.—P. E. del Secretario ju-
dicial, el Oficial habilitado, Aureiiano B.
Bernia.

LUCkNA,—N6rn. 2.823
Den Mariano de Ciceres y Martínez, juez

de instrucción de esta ciudad y su par-
tido
Por el presente edicto, qce se publica-

rd en el BOLITIR OPICIAL de asta provin-

cite en nombre de S. M. el Rey Don Al-
fonso XIII (q, D. g.) y en e; mío ruego y

encargo e toda* las autoridades tanto ci-

viles como militares é individuos de Ja

policía judicial de la nación, practiquen

diligencias psra la busca, ocupacien y

á este Juzgae.o con pomeederes ilege irnos

de un mulo capón, de doce anos, alzada

1'50 centímetros, capa cas,aña oscura,

raza española, marca R. en la parte supe-
	

Adminleraclon ile thicla
rior en la cadera derechn, pelos blancos Citaciones y emplazamielitog en

en los costiliares, bociblanco, bragado 	 materia criminal
con el hierro del «Fénix Agrteel a se y ona Bajo los apercibimientos procedentes se

derecho, se cita 6 emplaza por loa J es
ces 6 Tribunales respectivos e las rer.
senas que ä continuaffin ie expresan.
pera que comparezcan ei día que se le;
señala 6 dentro del término que se le
fija, á contar desde la fecha de la pele
cardón del anuncio en este periódico
oficial, con arreglo ä los articules 178
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,
386 del Código de Justicia Militar y 69
de la ley de Enjuiciamiento Militar de
Marina.

Nü t'e. 2 825
muÑoz Y MUÑOZ Eugenio; cuyo

domicilio y actual p eradero se ignota y

dernäs irccristancias; compareced den-

tro del término de 41-z rifas, ä costar

desde el siguiente al en que teng4 lugar

la fi tima inserción de la presente en el

BoiETIN OFICIAL de esta provincia y 'GR.
ceta de Madrid., en la Sala Audiencia de
este Juzgado, alto en la casa número cua-

tro de Je calle Salaz, r, de esta ciudad, pa-

ra llevar ä CatIO la practica de ciertas di-

ligencias acordadas con respecto a él, en

el sumario que se sigue en este dicho J02.

gado er-por ia Secretaría,de mi cargo so-
bre muerte por accidente de so hermano
Antonio Muñoz y Muñoz, e cuyo fin se

cita en virtud de providencia dictada por

el re ñor juez de instrucción de 'este par-

tido en expresado sumario, tejo aperci-

bimiento que de no comparecer le para-

rá el perjuicio á que hubiere lugar en de.
recho.—Montoro diez y ocho de Julio de
mil aove, ientos diez y siete.—El Secre-
torio, Licenciado José Benitez Lata.

Núm. 2 853
BOIX, Diego; cayo segundo apellido

y demäe circunstancias y señas re igno-

ran •, domiciliado últimamente en Cerdo-

ba; pracemarlo en Cat299 por robo; com-

parecerá ante el Juzgado de instrocci6c
de Córdoba, dentro del término de diez

días.
Nem 2 847

LOPEZ Y PERALTA, Manuel; hijo

de Antonio, ignorindose el nombre dele

madre, natural de Meiga, de estado sol-

taro, de diecinueve afios, vecino de Mote

tilla, de oficio trapero, sin inetruccióni

procesado per injurias y amen e zas; com.

parecerá ante la Audiencia prosincinl de

Córdoba, para ser redncido 1 prisión, den-

tro del término de diez días.

Inapresos
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rno ; a de tr,s años, rezada 1 23 'centíme-

tros, capa castaP, r3. 2 . es p eño ' a . Pelos •

blancor, en los costillares, herrada en la

nalga izquierda c.:ri el de la misma Su-

ciedad Fénix Agrícola, letra V. Gainro

9, de la propiedad de _Rafael Reyee Go-

rnez, hurtadas en la noche del diez y seis

al diez y siete del corriente mes, del si

tio Rojana, de este término, en donde es-

taban trabadas con sogas de esparto.
Dado endencene á dieciocho Julio de mil

novecientos dioz y siete—Marieno de Cá-

ceres. - EI Secretario, Pedro Reina.

BUJ ALANCE.— -14na. 2 849
Don Luis Jiménez Clavería, Juez de ins

trucción de este partido.

Por el presente edicto, ruego y encar-

go 6 tocas las autoridades civiles y Mili-

tares y demes agentes de la poticia judi-

cial de a nación, procedan ä la busca,

ocupación :y remedien en su caso .4 este

Juzgado, con la persona 6 personas en co
yo poder se eacuentren, si rio justifican

in legitima adquisición, de las cabafierias

cuyau sellas be consignan, de la propie-

dad de;Pedro Hernindez Moreno, vecino

de Arjonilla, las cuales fueron hurtadas

en la noche del nueve al diez de los con

rrienteue:hecho que tuvo lugar en terre-
nos del cortijo «El Quemado), término t

de Cañete de las Torres.

Dado en Bojalance ä trece de Julio

de mil novecientos diez y siete.—Luis Ji-

menex. —El¡Secretario, P. H., Antonio

de Lora.
Señas de las caballerias

Una mula de dote años, 1'44 de alza-
da, capieplatera clara, raza española, la-
nares blancos en los costil l ares, hierro
Fénix Agrícola, J.-3, cadera izquierda; y

Un mulcdcapón, ocho años, menos de

marca,:castaño romo, pelos blancos am-
o

boa lados de los costillares.
MONTILLA.—Núm. 2 869

Don Manuel Fernandez y Lasso de la
Vegajdluez de instrucción deenta cm u
dad.
Por el presente, se interesa de todas

las autoridades y agentes de policía judi•

cial, ordenen' y practiquen diligencias
para la busca y ocupación de das cer-
dos, uno macho y otro hembra,' ambos
como de tres arrobas, negros, Con las ‘!

orejas rasgadas, con cicatrices en las coa-
tilias y ahijares, propios del vecino de
ésta don Francieco Rodriguez Raigón,
hurtados la noche dei ocho al nueve del
actual, de una choza al sitio Cerro de Si-

monee en este término; poniéndolon en su

caso ä disposición de este Juzgado, junta--

menke con las personas en cuyo poder se

encuentren, si no acreditan su legitima

adquisición.
fimzio en Montilts á veintidos Ju ,l¡o de

mil novecientos diez y siete.—Manuel
Fernandez.—El Secretario, Andrés de
Castro.
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